
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

Rad. 05001-31-10-007-2023-00225-00 

Ref. Cesación de efectos civiles de matrimonio católico. 

 

Se agrega el expediente memorial aportado parte de la E.S.P SAVIA SALUD, donde informan 

los datos de contacto de la parte demandada, se instan entonces al apoderado de la parte 

demandante para que proceda a realizar la notificación en debida forma, esto es, si la va a 

realizar al correo electrónico deberá ser como lo regula el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y 

si es de forma física deberán cumplir con los parámetros del artículo 291 del C.G.P, en todo 

momento deberá evitar las notificaciones hibridas. .  

 

NOTIFIQUESE, 

 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA 
JUEZA. 

L.  

Firmado Por:

Ana Paula Puerta Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007

Medellin - Antioquia
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